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Barranquilla - Colombia 
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Señor: 
 JUEZ CUARTO   CIVIL DEL CIRCUITO   DE BARRANQUILLA                       

 E.                   S.                  D. 
 

REF.  
RADICACION    :    08001315300420190001500 

DEMANDANTE:    MARIO HUMBERTO GUASGUITA VARGAS  
DEMANDADO:     LILIANA ROSA GOMEZ  GUSTAFSON   
PROCESO          :      VERBAL (PERTENENCIA)  

 
ASUNTO:   INCIDENTE DE NULIDAD   

 
JOSE LUIS RODRIGUEZ BARROS, mayor de edad, con domicilio  en  la 

Ciudad de Barranquilla, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
72.155.954 de esta misma ciudad  y con T.P. No. 148.209 del C.S. de la J. 
abogado en ejercicio de la profesión, de conformidad con el poder otorgado, 

acudo a su despacho de manera respetuosa, en calidad de apoderado de la 
señora, LILIANA ROSA GOMEZ GUSTAFSON, con el fin de formular 

INCIDENTE DE NULIDAD   POR FALTA DE NOTIFICACION EN  LEGAL 
FORMA, de conformidad con el  numeral 8 del artículo 133 del Código 

General del Proceso. 
 

I- REQUISITOS PARA ALEGAR LA NULIDAD 

 
1. La señora LILIANA ROSA GÓMEZ GUSTAFSON  es la titular del 

dominio del inmueble identificado con matricula inmobiliaria N°. 040-
145066  tal como se expone en el Certificado de Tradición, que  anexó 

el demandante, por tanto tiene  Legitimación para proponer la 
Nulidad. 
 

2. La  Nulidad que  interpongo, en ningún caso ha sido provocada por 
mi poderdante. 

 
3. La Nulidad que enervo esta afianzada en la causal que expone el   

numeral 8 del artículo 133 del Código General del Proceso. 
 

II-ANTECEDENTES HISTORICO 

 
1. En el Juzgado Octavo Civil Municipal de Barranquilla cursó 

proceso de Restitución de Inmueble donde aparece como 
demandante, Liliana  Cabrera Ledesma (hermana del propietario 

Rafael Cabrera Ledesma) contra Yair Enrique Rodríguez González, 
Radicación:  682-2007; el inmueble que se pedía su restitución es 
el identificado con matricula inmobiliaria  N°. 040-145066; en 

sentencia de fecha 31 de Agosto de 2010 proferido por el Juzgado 
Octavo Civil Municipal, Ordenó la Restitución del bien inmueble a 

la señora Liliana Cabrera Ledesma. En diligencia de Restitución 
realizada en Mayo 2 de 2012 se les restituye el bien inmueble por 

medio de la  Inspectora Cuarta  
Especializada, Dra. Gloria Baena Oquendo, el día en que fue 
realizarse a la diligencia encontró a Mary Yojana Amador 

Carrascal, mujer o  esposa del demandado,   señor Yair Enrique 
Rodríguez González, según se advierte del acta que levantó la 

inspectora el día de la restitución, 2 de mayo de 2012. El inmueble 
fue restituido y para ese entonces ya lo había adquirido  la señora 

LILIANA ROSA GOMEZ GUSTAFSON mediante escritura pública  
6120 del 11-09-2007  de la  Notaria Quinta de Barranquilla, en 
compra que le hizo a  RAFAEL CABRERA LEDESMA.  Un año 

después, YAIR ENRIQUE RODRIGUEZ GONZALEZ, penetró con 
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violencia, rompió la pared de bloque y concreto con que se había 
taponado las puertas desde la fecha de la diligencia, e ingresó a la 

fuerza. 
 

2. En el transcurso del proceso  Abreviado de  Restitución de 
Inmueble, el señor YAIR ENRIQUE RODRIGUEZ GONZALEZ, había 

iniciado un  proceso de pertenencia  contra la nueva propietaria 
del inmueble,  LILIANA  ROSA GOMEZ  GUSTAFSON, que fue del 
conocimiento del Juzgado  Octavo Civil del  Circuito de 

Barranquilla, juzgado en el cual le fallaron en contra. el inmueble 
era el mismo de la matricula  inmobiliaria N°. 040-145066 de la  

Oficina de Instrumentos  Públicos de Barranquilla. 
 

3. MARY YOJANNA AMADOR CARRASCAL  como demandante en 
proceso de pertenencia, contra: LILIANA ROSA GOMEZ 
GUSTAFSON el  cual fue de conocimiento  por el Juzgado  Segundo 

Civil del Circuito de Barranquilla, Radicación: 10.196-2013, el 
inmueble era el mismo de la matricula  inmobiliaria N°. 040-

145066 de la  Oficina de Instrumentos  Públicos de Barranquilla. 
El proceso fue  archivado.  

 
4. En ese mismo año 2013 otra vez MARY YOJANNA AMADOR 

CARRASCAL  como demandante en proceso de pertenencia, 

contra: LILIANA ROSA GOMEZ GUSTAFSON el  cual fue de 
conocimiento, en un principio,   por el Juzgado  Noveno  Civil del 

Circuito de Barranquilla, Radicación: 00069-2013, el inmueble era 
el mismo de la matricula  inmobiliaria N°. 040-145066 de la  

Oficina de Instrumentos  Públicos de Barranquilla. No obstante, 
para  el año 2015 el Juzgado Noveno Civil del Circuito de 
Barranquilla,  entró  en oralidad y  parte de los procesos que 

llevaba fueron enviados al Juzgado Séptimo Civil del Circuito de 
Barranquilla, quien llevaba los procesos escriturales del sistema 

del Código de Procedimiento  Civil, entre estos, fue enviado el 
proceso de  Pertenencia de  MARY YOJANNA AMADOR 

CARRASCAL contra LILIANA ROSA GOMEZ GUSTAFSON. Es 
entonces cuando la demandada,  Señora, GOMEZ GUSTAFSON  
accidentalmente se da cuenta cuando de  la Acción  ya para ese 

entonces estaba  avanzado el proceso, pues la  demandante, 
esposa de YAIR ENRIQUE RODRIGUEZ GONZALEZ, en la 

demanda,  manifestó que desconocía la dirección y el paradero de 
la demandada, GOMEZ GUSTAFSON: algo doloso porque 

precisamente, ya a su esposo  junto con  la hoy demandante,  los 
habían sacado del inmueble con la Inspectora Cuarta 
Especializada, Dra. Gloria Baena, en Diligencia de mayo 2 de 2012, 

restitución ordenada por el Juzgado 8 Civil Municipal de 
Barranquilla en el proceso de restitución de inmueble arrendado 

dentro del proceso Radicado 682- 2007; y desde luego, ya conocían 
de la dirección de la demandada. 

 
5. El Juez Séptimo Civil del Circuito siguió conociendo el proceso con 

la misma radicación 00069-2013. Frente a este Juez se solicitó la 

Nulidad de todo lo actuado, y el Juez accedió, decisión confirmada 
por el  Tribunal.   Se contestó la demanda y se formularon las 

excepciones Y dentro del mismo proceso se formuló Acción 
Reivindicatoria vía Reconvención  y en audiencia  de fallo  del 29 

de agosto de 2018 el Juez resolvió no acceder a las pretensiones 
incoada por MARY YOJANNA AMADOR CARRASCAL en el proceso 
de pertenencia;  y en el Numeral  3 del  resuelve de la sentencia, 

dispuso: Declarar que pertenece en dominio pleno y absoluto   a la 
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señora LIALIANA ROSA GOMEZ GUSTAFSON el primer piso del 
inmueble identificado con matricula inmobiliaria N°. 040-

145066(anexo la sentencia). 
 

6. Frente a este punto de reivindicar solo el primer piso, la apoderada 
de GOMEZ GUSTAFSON, en ese entonces,  formuló recurso de 

apelación  para que en sentencia del tribunal se accediera al 
segundo piso. 

 

7.  Fue de conocimiento de la magistrada GUIOMAR PORRAS DEL  
VECHIO, quien en fallo de segunda instancia,  de fecha  diciembre 

11 de 2008, sentenció:  Modificar los numerales 3 y 4 de la 
sentencia apelada de fecha agosto 29 de 2018, proferida por el Juez 

Séptimo Civil del Circuito de Barranquilla. Es decir, que  el 
Tribunal decidió  que pertenece al dominio pleno y absoluto, no 
solo el primer piso, sino también el segundo piso del inmueble 

identificado con matricula  N°. 040- 145066  y ordena  la 
restitución del mismo EN SU INTEGRIDADAD (anexo la sentencia). 

 
8. Manifiesta mi poderdante que una vez el señor YAIR ENRIQUE 

RODRIGUEZ GONZALEZ y su esposa MARY YOJANNA AMADOR 
CARRASCAL  quedaron  avocados inexorablemente al desalojo,  el 
señor MARIO GUASGUITA VARGAS inicio un  proceso de 

pertenencia sobre el inmueble identificado en  nomenclatura  calle 
35  N°. 36-12, inmueble identificado con Referencia catastral 01-

05-00-00-0085-0002-0-00-00-0000 y matricula inmobiliaria N°. 
040-145066, el cual ahora es de conocimiento del Juzgado Cuarto 

Civil del Circuito de Barranquilla. 
 
9. Es de manifestar a su Señoría, que este proceso de pertenecía 

impetrado por el señor MARIO GUASGUITA VARGAS, se ha venido 
realizando con mucho sigilo y de forma oculta, siendo que ni 

siquiera la valla informativa que debe poner el supuesto poseedor 
esta no aparece instalada, como queda demostrado mediante una 

captura de pantalla de la aplicación Google Maps, de fecha de 
septiembre de 2019, la que aporto como prueba a este incidente de 
nulidad.  

 
10. Manifiesta mi poderdante, que la señora MARY YOJANA 

AMADOR CARRASCAL a través de su apoderado judicial el 
abogado DANIEL HERNANDO HERNANDEZ GIMENO, trataron de 

hacer la misma argucia legal manifestando en la demanda de 
pertenencia, que desconocían el domicilio o paradero de la 
demandada señora LILIANA ROSA GOMEZ  GUSTAFSON. 

 
11. En el proceso de pertenencia que presentó MARY YOJANA 

AMADOR CARRASCAL a través de su apoderado judicial el 
abogado DANIEL HERNANDO HERNANDEZ GIMENO, la señora 

LILIANA ROSA GOMEZ  GUSTAFSON  también tuvo que impetrar 
un Incidente de Nulidad. 

 

12. El señor Juez Séptimo Civil del Circuito de Barranquilla, 
mediante Auto de 03 de mayo de 2016 decretó la nulidad de todo 

lo actuado a partir de la indebida notificación a la demanda dentro 
del Proceso de Pertenencia presentado por MARY YOJANA 

AMADOR CARRASCAL a través de su apoderado judicial el 
abogado DANIEL HERNANDO HERNANDEZ GIMENO bajo el 
Radicado 08001310300920130006900.  
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III-FUNDAMENTOS DEL INCIDENTE DE NULIDAD 
 

Cuando la Dra. GLORIA BAENA OQUENDO  Inspectora Cuarta 
Especializada,   con ocasión del cumplimiento de la sentencia 

proferida por el Juzgado Octavo  Civil Municipal   de Barranquilla, 
en el proceso de restitución de  inmueble arrendado, donde la 

demandante era LILIANA CABRERA LEDESMA y el demandado 
YAIR ENRIQUE RODRIGUEZ GONZALEZ radicación N°  682-2007, 
hizo diligencia de  restitución del inmueble  en fecha Mayo 2 de 

2012 sobre el inmueble que hoy nos concita, inmueble  con la   
nomenclatura  calle 35  N°. 36-22 hoy calle 35 N°. Local N° 36-16, 

inmueble identificado con Referencia catastral 01-05-00-00-0085-
0002-0-00-00-0000 y matricula inmobiliaria N°. 040-145066,  

cuando la inspectora  llegó  al inmueble  identificó a quien se 
encontraba  era  MARY YOJANNA AMADOR CARRASCAL, esposa 
del demandado, YAIR RODRIGUEZ GONZALEZ;   y  en la misma 

diligencia que se anexa a este escrito, La Inspectora, expuso: “En 
este momento el señor demandado ( YAIR ENRIQUE RODRIGUEZ 

GONZALEZ )  nos solicita el uso de la palabra  para hacer una 
propuesta a la parte demandante. Se le concede y manifiesta: 

“Quiero hacerle una propuesta, analizando que el despacho 
comisorio  se está llevando a cabo y yo tengo aquí un negocio, quiero 

seguir trabajando, propongo que le pago con un contrato de tres 
años pagándole por adelantado, a la señora LILIANA CABRERA 
LEDESMA, un contrato de arrendamiento por tres años, porque 

quiero seguir trabajando, porque de esto depende el sustento diario 
de mí y de mi familia, pago por adelantado, yo tengo mi ahorro, pago 

como dije tres años  por adelantado y si usted aceptan se acabarían 
todos los problemas si conciliamos. En realidad podría pagar por 

adelantado…y arreglamos el pago de la deuda pendiente, ella 
puede decirme, bueno vaya pagando. YO HE HECHO MEJORAS EN 
EL SEGUNDO PISO, pero existe un proceso de pertenencia (proceso 

7 c cto), estoy dispuesto hacer una conciliación, y haríamos  un 
contrato por el primero y segundo piso, yo se que todo esto tiene su 

dueño, yo he alegado posesión, pero si tengo que reconocer que esto 
tiene, lo hago, lo que quiero es trabajar. Reconozco que tiene 
propietario, repito: haría el contrato de arriendo por los dos pisos, 
allá también tengo motos, pongamos un  valor de arriendo por los 
dos pisos que yo quiero trabajar. Si me toca desistir de la demanda 

desisto….” 
 

Este señor YAIR ENRIQUE RODRIGUEZ GONZALEZ, al fin fue 
lanzado, pero meses después, rompió la pared, con que,  por orden 

la inspectora, fue sellada las  puertas de acceso al inmueble, 
penetrando violentamente  y ubicarse en el inmueble con violencia. 
  

 Es una confesión  pública, veraz, del señor YAIR ENRIQUE 
RODRIGUEZ GONZALEZ,  que el segundo piso, reconocía  como 

dueño   que para esa fecha  mayo 2 de 2012 era LILIANA GOMEZ 
GUSTAFSON según se desprende del certificado de tradición del 

inmueble anotación Nro. 006 Escritura 6120 del 11-09-2007. 
Un año  después,  y cuando penetraron violentamente al inmueble, 
tal  como se dijo arriba en los antecedentes la señora MARY 

YOJANNA AMADOR CARRASCAL, esposa o compañera 
permanente de YAIR RODRIGUEZ GONZALEZ, formularia 

demanda Pertenencia que curso primero en el 9 Civil del Circuito 
y luego por el sistema  escritural  la falló, primero  el Juzgado 07 

Civil del Circuito de Barranquilla,  y en segunda instancia el 

4



José Luis Rodríguez Barros 
Abogado 
Calle 38 No.44-68 

Barranquilla - Colombia 

Correo Electrónico: abogadolitigante05@hotmail.com  

 

Tribunal Superior de Barranquilla en fallo de fecha Diciembre 11 
de 2018.    

 
Cuando el Juez Séptimo Civil del Circuito acudió hacer la 

inspección judicial al inmueble,  la demandante no concurrió al 
juzgado; entonces la programo por segunda vez y al ver que la 

demandante tampoco arribo, el Juez Séptimo Civil del  Circuito fue 
al inmueble por sus propios medios, y encontró en un día de 
trabajo normal el inmueble cerrado con las tres  esteras cerradas, 

cuando este inmueble es abierto al público por tratarse de un 
establecimiento de comercio, pero todo para evadir, la verdad 

(anexos las constancias). 
 

Queda descubierto entonces, una trama de mala fe que desemboca 
en el  típico  fraude procesal al formular esta demanda de 
pertenencia el 29 de enero de 2019,  ahora frente al  04 Civil del 

Circuito de  Barranquilla con el nombre de  un tercero (MAURICIO 
GUASVITA VARGAS), que dice tener más de diez años de posesión 

sobre el segundo piso, cuando las confesiones de YAIR ENRIQUE 
RODRIGUEZ GONZALEZ frente a la Inspectora  Cuarta 

Especializada, Dra. Gloria Baena Oquendo  lo desmiente y cuando 
el tribunal superior en diciembre  11 de 2018 en fallo determinó  
la restitución del  segundo piso.  

 
Pero señor Juez,   por ahora me quiero referir es a la  Nulidad que  

me propongo mediante este escrito. Sabido es que YAIR ENRIQUE 
RODRIGUEZ GONZALEZ o MAURICIO GUASVITA VARGAS  como 

se le quiera llamar sabe que, justo,  para  la fecha  Diciembre 11 
de 2018  el Tribunal Superior de Barranquilla teniendo como 
Magistrada Ponente Dra. GUIOMAR PORRAS DEL VECCHIO en 

fallo de segunda instancia  (anexo fallo), dentro del proceso de 
pertenencia  y Reivindicatorio en reconvención,  donde la 

demandante es MARY  YOJANNA AMADOR CARRASCAL contra  
LILIANA ROSA GOMEZ GUSTAFSON, radicación: 00069-2013,   

decidió que no solo era  el primer piso sino también el segundo piso 
de las muchas veces mencionado inmueble.  
 

Frente a lo cual, el señor YAIR  ENRIQUE RODRIGUEZ GONZALEZ    
o MAURICIO GUASVITA VARGAS   o el que  pusieran, sabia de  la 

existencia de las resultas de la  demanda Reivindicatoria en el  
Juzgado 07  Civil del Circuito de  Barranquilla y  sabía que en 

la  formulación de la  Acción Reivindicatoria (vía 
reconvención, aporto copia de esa demanda), en el Juzgado 07  
Civil del Circuito, en el capítulo de notificación de la  demanda 

allí se encuentra  la dirección de la demandada,  señora, 
LILIANA GOMEZ GUSTAFSON. Quiso llevar el presente 

proceso,   a  espalda de la demandada en el Juzgado 04 Civil 
del Circuito,  a sabiendas que  habían cruzado comunicación 

por los procesos anteriores y por ende sabían del lugar de 
notificación de la demanda, LILIANA GOMEZ GUFTASON. 
 

El señor YAIR ENRIQUE RODRIGUEZ GONZALEZ  había 
confesado en fecha mayo 2 de 2012, diligencia en que se 

materializaba la sentencia del Juzgado 08 Civil Municipal de 
Barranquilla  dentro del proceso de restitución de inmueble 

arrendado, Radicación 682-2007 frente a    la Dra. GLORIA BAENA 
OQUENDO,  Inspectora Cuarta Especializada, que: Quiero hacerle 

una propuesta, analizando que el despacho comisorio  se está 
llevando a cabo y yo tengo aquí un negocio, quiero seguir 
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trabajando, propongo que le pago con un contrato de tres años 
pagándole por adelantado, a la señora LILIANA CABRERA 

LEDESMA, un contrato de arrendamiento por tres años, porque 
quiero seguir trabajando, porque de esto depende el sustento diario 

de mí y de mi familia, pago por adelantado, yo tengo mi ahorro, pago 
como dije tres años  por adelantado y si usted aceptan se acabarían 

todos los problemas si conciliamos. En realidad podría pagar por 
adelantado…y arreglamos el pago de la deuda pendiente, ella 
puede decirme, bueno vaya pagando. YO HE HECHO MEJORAS EN 

EL SEGUNDO PISO, pero existe un proceso de pertenencia (proceso 
7 c cto), estoy dispuesto hacer una conciliación, Y HARÍAMOS  UN 

CONTRATO POR EL PRIMERO Y SEGUNDO PISO, YO SE QUE TODO 
ESTO TIENE SU DUEÑO, yo he alegado posesión, pero si tengo que 

reconocer que esto tiene, lo hago, lo que quiero es trabajar. 
RECONOZCO QUE TIENE PROPIETARIO, REPITO: HARÍA EL 
CONTRATO DE ARRIENDO POR LOS DOS PISOS, ALLÁ TAMBIÉN 

TENGO MOTOS, PONGAMOS UN  VALOR DE ARRIENDO POR LOS 
DOS PISOS que yo quiero trabajar(mayúscula, subrayado y cursivas 

son mías) 
 

Traigo a colación esta confesión  para demostrar que detrás del 
supuesto demandante en este proceso,  MARIO HUMBERTO 
GUASGUITA VARGAS, esta MARY  YOJANNA  AMADOR (o su 

esposo YAIR ENRIQUE  RODRIGUEZ GONZALEZ), y no solo para 
demostrar la fachada, y el fraude procesal que  pretenden 

consumar,   después de reconocer  que no eran los dueños,  sino 
que sabían del lugar de notificación de la titular del derecho 

de dominio del inmueble, puesto que  han sido varios los 
procesos en que GOMEZ GUSTAFSON ha  tenido que 
arrebatarle las pretensiones al señor YAIR ENRIQUE 

RODRIGUEZ GONZALEZ y a su esposa o compañera 
permanente.  Obsérvese  el memorial  contentivo la 

formulación de la  Acción Reivindicatoria (vía reconvención, 
aporto copia de esa demanda), que presentó la apoderada 

Dalila Villarreal Jaraba  en el Juzgado Séptimo Civil del 
Circuito de Barranquilla  (lo anexo)donde en el acápite de 
notificaciones aporta la dirección  física  de la señora LILIANA 

ROSA GOMEZ GUSTAFSON. 
 

No es creíble que un mes después que el tribunal sentenció a favor 
de la  titular del   dominio la restitución del  primer y segundo piso,  

y quien ahora  pretende el segundo piso en el Juzgado 4 Civil del 
Circuito,  no sabe la dirección  para notificarla, si  el esposo de la 
demandante confesó en el año 2012  que no era dueño ni del 

primer ni del segundo piso, pero sí admitió que lo tenía y que por 
ello  buscaba un acuerdo con la propietaria, y pagaría el 

arrendamiento   hasta por tres meses adelantado; además porque, 
siendo el esposo de la demandante,  conocía la intimidad del 

proceso  en el Juzgado 07 Civil del Circuito que en la contestación 
de la demanda  y  evidente es  que  el segundo piso hace parte 
del  mismo  inmueble, de un todo indivisible. 

 
Justo cuando el Juez  07 Civil del Circuito y  que el Tribunal en 

fecha de diciembre 11  de  2018, expuso en la sentencia de esa 
fecha que el segundo piso del inmueble debía ser restituido a la 

señora LILIANA ROSA GOMEZ GUSFTASON, ya para el  29 de 
enero de 2019 fecha en que el supuesto demandante MARIO 
HUMBERTO GUASGUITA VARGAS presentó  la demanda de 

pertenencia en el Juzgado 04 Civil del Circuito, o sea, un mes 
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después del fallo del  Tribunal, paso a otro supuesto   poseedor, No 
es creíble  señor Juez. No queda duda que  hasta la fecha diciembre 

11 de 2018 y después de alcanzar ejecutoria el auto de obedézcase 
al superior, la demandante MARY YOJANNA AMADOR era la 

demandante en el  proceso de pertenencia en el Juzgado 07 Civil 
del Circuito donde no logró demostrar la posesión, luego, se 

desprende que  el supuesto demandante, GUSGUITA VARGAS ( o 
quien se esconde detrás de él) sabia de la dirección de la demanda 
LILIANA ROSA GOMEZ GUSFTASON, pues el segundo piso hace 

parte de un todo. 
 

Quiero demostrar con esto que  entre  la  señora MARY YOJANNA 
AMADOR (esposa de   YAIR ENRIQUE  RODRIGUEZ GONZALEZ) y   

el supuesto demandante  MARIO HUMBERTO GUSGUITA 
VARGAS,  que pretende el inmueble  del que acaba de  resolverse  
en el Juzgado 07 Civil del Circuito (sentencia del tribunal 

diciembre 11 de 2018, obsérvese fallo del tribunal que aporto),  
justo,  un mes después, GUASGUITA VARGAS  interpusiera  la 

demanda de pertenencia en el Cuarto Civil del Circuito (29 de enero 
de 2019, obsérvese acta de reparto),  de donde se desprende que  

sabían de la dirección  y domicilio de la demandada,  lo que 
quisieron evitar para llevar  el proceso a espaldas  de la titular 
del dominio y sorprenderla con la sentencia. Pues saben que  

la sentencia del Tribunal con respecto al primer y segundo piso 
del inmueble  ya hizo tránsito a cosa juzgada, y que frente al 

inamovible de la sentencia de segunda instancia se encuentran 
vencidos. 

 
“… la injusticia que implica adelantar un proceso a espaldas de 
quien ha debido brindársele la oportunidad de ejercer el derecho 

de defensa, o cuando menos de ser oído, notificándolo o 
emplazándolo debidamente, o asegurando su correcta 

representación”, sentencia de revisión de 24 de noviembre de 
2008, exp. 2006-00699. 

 
De acuerdo con el numeral 8 del artículo 133 del Código General 
del Proceso, que a la postre señala: 

 
El proceso es nulo, en todo o en parte, solamente en los siguientes 

casos: 

1. (…) 

2. (…) 

3. (…) 

4. (…) 

5. (…) 

6. (…) 

7. (…) 

8. Cuando no se practica en legal forma la notificación del auto 

admisorio de la demanda a personas determinadas, o el 
emplazamiento de las demás personas aunque sean 

indeterminadas, que deban ser citadas como partes, o de aquellas 
que deban suceder en el proceso a cualquiera de las partes, cuando 
la ley así lo ordena, o no se cita en debida forma al Ministerio 

Público o a cualquier otra persona o entidad que de acuerdo con la 
ley debió ser citado (subrayado y negrillas son mías). 
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IV- PETICION ESPECIAL 
 

Demostrando en este amplio recorrido que hice, y demostrado que  
el demandante o quién está detrás suyo sabia  de la dirección física 

de la demandada, solicito muy respetuosamente al señor Juez 
Cuarto Civil del Circuito  de Barranquilla,   decretar la nulidad de  

todo lo actuado a partir  del  auto admisorio de la demanda de  
conformidad con el  numeral 8  del artículo 133 del Código General 
del Proceso. 

 
Honorable juez de la Republica, dele la oportunidad a la 

demandada al  derecho a la defensa y contradicción que emana de 
la fuente constitucional, que, de acuerdo al recorrido en 

antecedentes    pueda entonces armar una defensa en igualdad de 
condiciones frente al demandante, sobre todo por la oscuridad que 
abigarra  los senderos fraudulentos de la demanda de pertenencia. 

 
V- PRUEBAS 

 
1. DOCUMENTALES: 

  
Téngase como prueba para demostrar que el demandante si 
sabía de la dirección y lugar de  notificación de la  demandada 

LILIANA GOMEZ GUSTAFSON, las siguientes: 
 

1.1. Sentencia  de fecha 31 de agosto de 2010, proferida por el 
Juzgado 08 Civil Municipal de Barranquilla dentro del 

proceso de  restitución de inmueble de Liliana Cabrera 
Ledesma  contra Yair Rodríguez González, radicación 682-
2007. 

 
1.2. Diligencia de restitución del inmueble de fecha mayo 2 de 

2012 mediante la cual la Inspectora Especializada Gloria 
Baena Oquendo materializa la sentencia  de fecha 31 de 

agosto de 2010, proferida por el Juzgado 08 Civil Municipal 
de Barranquilla dentro del proceso de  restitución de 
inmueble de Liliana Cabrera Ledesma  contra Yair Rodríguez 

González, radicación 682-2007. 
 

1.3. Sentencia de primera y segunda instancia   proferida por 
el Juzgado 07 Civil del Circuito de Barranquilla y la Sala Civil 

Familia  del Tribunal Superior de Barranquilla, 
respectivamente,   dentro del proceso de pertenencia iniciado 
MARY YOJANNA AMADOR CARRASCAL contra  LILIANA 

GOMEZ GUSTAFSON, radicación 069-2013. 
 

1.4. Escrito contentivo de la Acción  Reivindicatoria por 
reconvención dentro del proceso de pertenencia  que cursaba  

en el Juzgado 07 Civil del Circuito de Barranquilla   iniciado 
MARY YOJANNA AMADOR CARRASCAL contra  LILIANA 
GOMEZ GUSTAFSON, radicación 069-2013. En la demanda 

reivindicatoria  justo en el capítulo de notificación aparece la 
dirección física de la señora GOMEZ GUSTAFSON. 

 
1.5. Copia del  proceso de pertenencia iniciado MARY 

YOJANNA AMADOR CARRASCAL contra  LILIANA GOMEZ 
GUSTAFSON, en el Juzgado  07 Civil del Circuito de 
Barranquilla, radicación 08001310300920130006900. 
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1.6. Auto de 03 de mayo de 2016 decreta la nulidad de todo lo 
actuado por indebida notificación Rad 

08001315300920130006900. 
 

1.7. Capturas de imagen de la fachada del inmueble ubicado 
en la Calle 35 #36-12 en Barranquilla tomada de Google 

Maps con fecha de septiembre de 2019. 
 

2. OFICIAR  

 
2.1. Al Juzgado Séptimo Civil del  Circuito de Barranquilla 

para que envié copia de todo el expediente radicación 069-
2013, a mis costas, expediente donde se desarrolló proceso 

de pertenencia iniciado MARY YOJANNA AMADOR 
CARRASCAL contra  LILIANA GOMEZ GUSTAFSON, en el 
Juzgado  07 Civil del Circuito de Barranquilla, radicación 

08001310300920130006900. 
 

3. PRUEBA TRASLADADA  
 

He formulado derecho de petición al Juzgado Séptimo Civil del 
Circuito para que expida copia de todo el expediente radicado 
bajo el número 08001310300920130006900, para que sirva de 

prueba  y demostrar que la señora MARY YOAJANNA 
AMADADOR    sabían de la dirección de la demandada. 

 
VI- ANEXOS 

 
1. El poder otorgado por la demandada. 

 

2. Y todos los documentos del capítulo de pruebas 
 

VII- FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

De acuerdo con el numeral 8 del artículo 133 del Código General 
del Proceso, que a la postre señala: 
 

El proceso es nulo, en todo o en parte, solamente en los siguientes 
casos: 

1. (…) 

2. (…) 

3. (…) 

4. (…) 

5. (…) 

6. (…) 

7. (…) 

8. Cuando no se practica en legal forma la notificación del auto 
admisorio de la demanda a personas determinadas, o el 

emplazamiento de las demás personas aunque sean 
indeterminadas, que deban ser citadas como partes, o de aquellas 

que deban suceder en el proceso a cualquiera de las partes, cuando 
la ley así lo ordena, o no se cita en debida forma al Ministerio 
Público o a cualquier otra persona o entidad que de acuerdo con la 

ley debió ser citado. (subrayado y negrillas son mías). 
 

La Corte Suprema de Justicia  Sala Civil  en  recurso de revisión interpuesto 
por Amparo Trujillo Tovar de Fidalgo, y otros  contra Sucesores 

indeterminados Promovió Emma Montes,  Magistrado Ponente: Dr. Rafael 
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Romero Sierra, en providencia de fecha  Diciembre 1 de 1995, expediente 
5082, dijo:  

 
1)  “Es inocultable la gravedad que entraña adelantar un proceso sin la debida 

y correcta vinculación de la persona llamada a afrontarlo como demandado;   
de ahí que se erija como causa anulatoria la inobservancia que en el punto se 

cometa,  pues que el art. 140 del código de procedimiento civil preceptúa que 
en ella se incurre cuando,  entre otros eventos,  "no se practica en legal forma 
la notificación al demandado o a su representante,  o al apoderado de aquél o 

de éste,  del auto que admite la demanda o del mandamiento ejecutivo,  o su 
corrección o adición" (numeral 8)”. 

 
“Tan delicado es el punto,  que el legislador,  al ocuparse de los motivos 

taxativos que pueden dar al traste con una sentencia muy a pesar de su 
ejecutoria,  no vaciló en señalar que el recurso extraordinario de revisión tiene 
procedencia en el caso de estar el recurrente "en alguno de los casos de 

indebida representación o falta de notificación o emplazamiento contemplados 
en el artículo 152 [hoy corresponde al número 140 en razón de la reforma 

introducida por el decreto 2282 de 1989],  siempre que no se haya saneado la 
nulidad". 

 
“Ahora bien. Lo ideal es la vinculación directa del demandado;  empero, 
cuando no sea posible de ese modo,  cabe hacerlo a través de llamado edictal.  

Pero,  eso sí,  han de reunirse,  rigurosamente además,  todas las condiciones 
que la ley consagró al efecto;   entre éstas,  la consistente en la manifestación,   

bajo juramento,  de que se ignora "la habitación y el lugar de trabajo",  así 
como de que "no figura en el directorio telefónico",  o que se encuentra ausente 

y se desconoce su paradero”.    
 
“Apenas obvio que si tal afirmación es inexacta o falsa,  adviene,  amén de las 

sanciones que previene el art. 319 ejusdem, anómalo el emplazamiento, que, 
como antes se advirtió,  genera la nulidad comentada,   alegable,  si ya no es 

que está saneada,  a través del recurso extraordinario de revisión. Que es 
precisamente lo planteado en esta especie judicial”. 

 
“Conviene puntualizar,  sin embargo,  que el supuesto factual de esa nulidad 
supone que el revisionista demuestre cabalmente la falsedad o inexactitud de 

la afirmación, acerca del desconocimiento del lugar donde podía localizarse al 
demandado,  de modo de comprobar que a la postre fue indebido el 

emplazamiento”.    
 

VIII-NOTIFICACIONES 
 

 El suscrito, las recibirá en la Calle 38 No.44-68 en Barranquilla o en 

el correo electrónico: abogadolitigante05@hotmail.com, inscrito en 

Registro Nacional de Abogados. 

 Mi poderdante en la  calle 79 N° 55-98 de la ciudad de Barranquilla, se 
notificará a través del correo electrónico: 

abogadolitigante05@hotmail.com 
 

Del Honorable, Juez  Cuarto   Civil del Circuito 
Atentamente,  

 

 
JOSE LUIS RODRIGUEZ BARROS 

C.C. N°. 72.155.954  
 T.P. No. 148.209 del C.S. de la J. 
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Señor. 

JUEZ CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 

BARRANQUILLA. 

E.  S.  D. 

 

 

REF: PROCESO VERBAL DECLARATIVO DE PERTENENCIA. 

DTE: MARIO HUMBERTO GUASGUITA VARGAS. 

DDA: LILIANA ROSA GOMEZ GUSTAFSON Y PERSONAS  

 INDETERMINADAS.  

RAD: 0015-2019. 

 

ASUNTO: INCIDENTE DE NULIDAD. 

 

 

DANIEL HERNANDO HERNANDEZ GIMENO, mayor de edad y vecino de 

esta ciudad, identificado con la C.C. No. 8.679.878 Barranquilla, abogado en 

ejercicio, portador de la T.P. No. 154.162 del C.S. de la J., en calidad de 

apoderado del señor MARIO HUMBERTO GUASGUITA VARGAS; concurro 

a su despacho respetuosamente, para interponer INCIDENTE DE NULIDAD 

tal como está establecido en los Arts. 127, 133 Numeral 8º, Art. 132 del 

C.G.P. y el Decreto 806 de 2020 Art. 3º y 9º párrafo único, Arts. 14 C.G.P. y 

29  de la C.N.; toda vez que en el proceso de la referencia, al momento de 

darle aplicabilidad al Art. 372 C.G.P. que habla del inicio de la audiencia, el 

Juez al momento de instalar dicha audiencia, se le presentó un inconveniente 

al no poderse conectar con la plataforma, pero en ese instancia el Juez 

manifiesta que la audiencia se suspendería fijándose nueva fecha, pero en 

ese mismo instante presenta la parte demandada un Incidente de Nulidad y 

el Juez en audio deja constancia de que acaba de llegar al despacho dicho 

Incidente y que él debía estudiarlo y así mismo me daría traslado, haciendo 

la observancia de que el señor Juez no menciona el traslado a los sujetos 

procesales o sea parte actora, para que se diera el contradictorio. 

 

También es de observarse señor Juez, que el Art. 9 párrafo único del Decreto 

806 de 2020 “Parágrafo. Cuando una parte acredite haber enviado un 

escrito del cual deba correrse traslado a los demás sujetos 

procesales, mediante la remisión de la copia por un canal digital, se 
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prescindirá del traslado por secretaria, el cual se entenderá realizado 

a los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje y el 

término respectivo empezará a correr a partir del día siguiente”, en 

nuestro caso en concreto la parte demandada al momento de presentar el 

Incidente de Nulidad, debió darle traslado a los sujetos procesales o sea a la 

parte actora, su apoderado y el mandante por el medio virtual para que así 

pudieran enterarse, y al no presentar  en legal forma estarían trasgrediendo 

el artículo 9º y esto generaría una nulidad tal como lo establece el Art. 133 

Num. 8º por INDEBIDA NOTIFICACIÓN A LOS SUJETOS PROCESALES; y el 

señor Juez, solamente ha dicho que estudiaría el Incidente para así darle 

traslado por medio de su secretario dentro de los dos días siguientes y hasta 

la fecha han pasado 7 días hábiles, por lo que el señor Juez, debe darle 

aplicabilidad al Art. 132 del C.G.P., que a la letra dice “agotada cada etapa 

del proceso el Juez deberá realizar el control de legalidad para 

corregir y sanear los vicios que configuren nulidades u otras 

irregularidades del proceso, en nuestro caso en concreto es puntual ya 

que la parte demandada al momento de presentar el Incidente de Nulidad, 

lo hace irregularmente trasgrediendo  el Art. 9º párrafo único cuando no 

notificó en legal forma a los sujetos procesales o sea a la parte actora, y no 

como lo hizo la parte demandada de notificar solamente al señor Juez.  

 

Por todo lo anterior le solicito al señor Juez rechazar de plano el Incidente de 

Nulidad presentado por la parte demandada, ya que trasgredió el Decreto 

806-2020 Art. 9º; de igual manera le solicito al señor Juez, fijar fecha y hora 

para la realización de la audiencia dándole aplicabilidad a los Arts. 372 y 373 

C.G.P. aplicando el principio de la inmediatez. 
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